OBERÁ,  07 de septiembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  048/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA: 

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice un estudio sobre la factibilidad de reasignar el sentido de circulación vehicular de la calle Piedrabuena, asimismo que se lleve a cabo la instalación de semáforos en la intersección de la Av. Tucumán y Piedrabuena de la Ciudad de Oberá”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ,  07 de septiembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  049/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA: 

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la colocación de una capa asfáltica sobre la calle Olegario Víctor Andrade desde su intersección con la calle Concordia hasta la Av. Tucumán”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ,  14 de septiembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  050/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA: 

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la posibilidad de reparar los refugios peatonales ubicados en las calles Finlandia y San Juan del Barrio Sixten Vick. Asimismo solicitamos también el arreglo de la parte final de las calles Finlandia y Lisboa del mismo barrio. Por otra parte se analice la colocación de refugios peatonales en Av. De los Inmigrantes, frente a la Escuela Nº 84 y Av. Sarmiento y calle 12 de Octubre”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD
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OBERÁ  10 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  056/2004.
REF.: APROBANDO RESOLUCIÓN Nº 650/04 – AD REFERENDUM

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 299 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo eleva la Resolución Nº 650 sobre beneficio a empleados municipales.

QUE, el Departamento Ejecutivo efectuó el análisis del mismo en función de la coyuntura de la emergencia económica financiera de la que se encuentra saliendo la Municipalidad.

QUE,  la empresa Servicios Tickets S.A. ofrece la entrega de vales alimentarios denominados ticket canasta sin costo alguno para el Municipio a manera de prueba y como promoción del producto.

QUE, la entrega de dichos vales alimentarios implica un mayor ingreso para un importante sector del personal por no tener descuentos y además un menor costo para el Municipio, habida cuenta que el pago con los mismos no devenga pago de cargas sociales.  

QUE, el mencionado beneficio no es un haber remunerativo, por lo que no influirá en el cálculo del SAC, horas extras y adicionales, pero otorga con carácter definitivo y en todo caso podrá incorporarse oportunamente como remuneración.

QUE, la entrega de vales alimentarios se encuentra autorizada por normas emanadas del Poder 
Ejecutivo Nacional.

QUE,  en función del análisis efectuado y teniendo en cuenta el ofrecimiento de la mencionada empresa, se programó el pago de $50,00 (pesos cincuenta) en los mencionados ticket canasta a todos los empleados municipales a partir del mes de julio, aumentando, además de mantener el otorgamiento de los vales, los sueldos básicos a partir del mes de agosto en la suma de $50,00 (pesos cincuenta) y otorgar otros $50,00 (pesos cincuenta) en ticket canasta a partir del mes de diciembre.

QUE, se estima adecuado otorgar los beneficios al personal conforme al cronograma y condiciones propuestas, constando todo ello en un convenio suscripto con los representantes del gremio UPCN y ad referéndum de su aprobación por el HCD teniendo en cuenta además que el presupuesto municipal para el corriente año permite afrontar dichas erogaciones.  

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes la Resolución Nº 650/04 dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante de fecha 19 de julio de 2004.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  057/2004.
REF.: NOMINANDO CALLE BARRACAS

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 304 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, vecinos de Villa Stemberg solicitan nominación de una calle del barrio.

QUE, esto posibilitará la ubicación de los domicilios de residentes del lugar facilitando la llegada de los distintos servicios públicos y de correspondencia.

QUE,  el criterio adoptado para establecer el nombre propuesto a esta arteria responde al sentir de los vecinos del lugar quienes hace muchos años la nominaron de hecho.  

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: NOMINAR como “Barracas” la calle Código Nº 784 ubicada entre la Av. Guayaba y la calle Acaraguá y paralela a las calles Cuñá Pirú y Tucán del barrio Villa Stemberg de nuestra ciudad.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ  17 de agosto de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  043/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA: 

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, estudie la factibilidad de la construcción y puesta en funcionamiento de un circuito aeróbico en la plaza “Malvinas Argentinas” de nuestra ciudad. Se adjunta un Anexo con recomendaciones y pautas para la implementación de dicho circuito aeróbico para ser considerado por la Dirección de Deportes Municipal”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  044/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA: 

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la reparación de la calle Lavalle a partir de la intersección con Río Colorado hasta el Arroyo Tuichá”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  045/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA: 

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, estudie la factibilidad de la construcción e instalación de estacionamientos de hierro para bicicletas, empotrados en las esquinas de bancos, juzgados, supermercados, biblioteca, etc.”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  046/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA: 

QUE: “Vería con agrado que el Jefe de la Unidad Regional II Oberá y el Comandante Principal del Escuadrón 9 Oberá de Gendarmería Nacional consideren la posibilidad de facilitar a este Cuerpo Deliberativo un informe estadístico respecto de los delitos cometidos en esta ciudad durante el período 2002-2004 discriminados por tipo”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  047/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA: 

QUE: “Vería con agrado que la Federación de Colectividades permita el libre acceso al predio el día 11 de septiembre del corriente año a todos aquellos maestros y profesores que acrediten último recibo de sueldo en la entrada al mismo por celebrarse su día”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD
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la Secretaría de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de Misiones, UNAM, y la Universidad Abierta Interamericana de Buenos Aires, UAI.

 Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  28 de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  061/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público  Municipal la XI Reunión de la Asociación Binacional de Turismo, ABITUR, a realizarse en esta Ciudad de Oberá el día 16 de octubre de 2004.

 Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  29 de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  062/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público  Municipal la Maratón Bíblica a realizarse en la Casa de la Cultura durante los días 1º, 2 y 3 de octubre del presente año, organizado por instituciones religiosas de la ciudad, el Departamento de Cultos de la Dirección de Cultura Municipalidad de Oberá y la Dirección de Servicios Sociales de la Unidad Regional II de Policía.

 Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  29 de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  063/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público  Municipal la Caminata Intergeneracional 2004 a llevarse a cabo en esta ciudad el día sábado 02 de octubre de 2004 desde la Plazoleta Comandante Aguilar hasta el Parque de las Naciones, en el marco del Movimiento en Pro del Envejecimiento Activo y del Día Internacional de las personas de Edad Avanzada y organizada por el Rotary Club Oberá Crisol.

 Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  042/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA: 

QUE: “Vería con agrado que la Federación Argentina de Municipios interceda ante el Gobierno Nacional Para que deje sin efecto el veto sobre la Ley Nº 25464, disponiendo la aplicación del gravamen por el suelo del espacio aéreo, suelo y subsuelo realizado por las empresa telefónicas”.

Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

-26-

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  058/2004.
REF.: PROHIBIENDO ESTACIONAMIENTO TRAMO AV. MISIONES.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 309 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo eleva solicitud de la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá sobre la posibilidad de prohibir el estacionamiento vehicular en ambos lados del frente de su salón velatorio ubicado sobre Av. Misiones.

QUE, debido al intenso tránsito vehicular que presenta dicha arteria y teniendo en cuenta los inconvenientes que se producen diariamente frente al salón velatorio resulta necesario buscar una solución al respecto.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: ESTABLECER la prohibición del estacionamiento vehicular en el sector comprendido por: el frente al salón velatorio de la CELO ubicado sobre Av. Misiones y un espacio a cada lado del mismo de 10 metros de longitud, sobre el veril del mencionado salón.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  17 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  059/2004.
REF.: ACEPTANDO DONACIÓN DE UN PREDIO PROVINCIAL.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 315 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo eleva solicitud de aceptación de donación de inmueble a la Municipalidad de Oberá, a través de la Ley Provincial Nº 3.979.

QUE, el predio en cuestión se encuentra contiguo al Parque de las Naciones y el mismo se venía utilizando para el desarrollo de la Fiesta del Inmigrante, por lo que este acto de donación viene a dar respuesta a un viejo anhelo de la comunidad obereña en lo que hace a la titularidad de estas tierras.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: ACEPTAR la donación efectuada por la Provincia de Misiones a través de la Ley Provincial Nº 3979, por la cual se dona a favor de la Municipalidad de Oberá el predio identificado como: Lote Agrícola 68, Reserva Fiscal, Sección III, Colonia Picada Bonpland a Yerbal Viejo, Municipio y Departamento Oberá, Provincia de Misiones, con una superficie de 6.177,7253 m2, según Plano de Mensura Nº 14.060, Nomenclatura Catastral; Dpto. 13, Mun. 55, Secc. 08, Cha. 000, Manz. 000, Parc. 031, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de la Provincia de Misiones en Folio Real Matrícula Nº 16.454, Departamento Oberá, con destino a la sede permanente de la Fiesta Nacional del Inmigrante y Parque de las Naciones de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  17 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  060/2004.
REF.: REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE REMISES.

V   I   S   T   O  : El “EXPEDIENTE Nº 315 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO: 

QUE, 
es necesario introducir modificaciones adecuando la reglamentación vigente a la realidad socio económica actual;
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POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA
Artículo   1°: A los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza, se establecen las siguientes definiciones:

a) REMISES :  Reciben esta denominación los automóviles de alquiler sin taxímetro, para el transporte de personas y sus equipajes cuya explotación reviste hábito comercial.-

b) PERMISIONARIO: Es toda persona física o jurídica,  que  organizada  en forma de empresa,  se dedique a prestar el servicio de remises.-

c) CONDUCTOR:      Persona física designada por el permisionario y habilitado  por el  Órgano  de aplicación de esta Ordenanza para conducir remises.-

 C A P I T U L O    I

 AMBITO DE APLICACION DE LA ORDENANZA

Artículo   2°: LA presente Ordenanza establece las disposiciones para la  organización,  instalación y explotación en la jurisdicción del Municipio de Oberá del servicio de automóviles remises.-

 Artículo   3°: EL servicio de remises, tiene las siguientes características fundamentales; Transporte de personas en automóviles, categoría particular, no colectivo, con uso exclusivo del vehículo por parte del pasajero, mediante la retribución en dinero previamente convenida.-

C A P I T U L O     I I   

CONCESIONES
Artículo   4°: LA Licencia para la explotación del servicio de remises en la  Ciudad  de  Oberá  será otorgada por el Departamento Ejecutivo a aquellos permisionarios que cumplimenten con los requisitos establecidos en la presente Ordenanza y su Reglamentación.-

Artículo   5°: LAS Licencias que se otorguen para operar como permisionario en la explotación  del servicio de remises, tendrán una duración de SEIS (6) MESES.  La licencia para cada remis, tendrá una duración de SEIS (6) MESES.  Las licencias serán prorrogables por los mismos períodos siempre y cuando se cumplan con las disposiciones legales vigentes en cada oportunidad.-

C A P I T U L O   I I I 

DE LOS PERMISIONARIOS
Artículo   6°: TODAS las personas físicas o jurídicas que pretendan acceder a la condición de permisionario deberán cumplimentar ante el Órgano de Aplicación, los siguientes requisitos:

a) Cuando se tratare de personas físicas, acreditar su identidad personal.-

b) Cuando se tratare de personas jurídicas, acreditar la existencia de una sociedad  debidamente constituida e inscriptas en el Registro Público de Comercio.-

c) Constituir domicilio especial en la Ciudad de Oberá.-

d) No poseer antecedentes policiales desfavorables.  En el caso de personas jurídicas este requisito se exigirá respecto de las personas que componen sus órganos de administración: A los gerentes en las sociedades de capital y con relación a todos los socios en las restantes sociedades.-

e) Acreditar la titularidad del dominio de los automotores y/o contrato mediante el  cual el titular afecta el automotor al servicio, debidamente certificado.

En caso de no ser titular del dominio (adquirente por Boleto Compra-Venta) deberá obtener la misma en un plazo inferior a 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de solicitud de la habilitación.-

f) Presentar nómina de personas afectadas como conductores de los remises de acuerdo a lo establecido en el artículo 16° de esta Ordenanza.-

g) Presentar constancia de inscripción en las reparticiones públicas que correspondan para ejercer la actividad, especialmente ante la Dirección General de Rentas de la Provincia y Dirección General Impositiva.-

h) Poseer un local para el funcionamiento de la administración de la empresa de remises, conforme a lo establecido en los artículos 8° y 9° de esta Ordenanza.-

i)  Presentar los contratos de seguros establecidos en el artículo 7°, inciso "b".-

j) Explotar el Servicio de Remises con no menos de DIEZ (10) automóviles, por el mínimo de un año a partir de la habilitación de la empresa.  Las empresas ya habilitadas no podrán funcionar con menos de CINCO (5) automóviles.-
k) No poseer deudas en concepto de Tasa de Comercio o multas correspondientes al permisionario o empresa pendientes de pago por  infracciones a las Ordenanzas Municipales vigentes.-

l) Cumplir con todas las disposiciones establecidas en la presente Ordenanza y las Reglamentaciones que se dicten.-

m) Los permisionarios que tengan vehículos afectados al Servicio con HABILITACION VENCIDA tendrán 
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Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  14 de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  057/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Cultural Municipal el Mural de Placas Cerámicas por Nuestros Inmigrantes realizado por docentes del área cerámica de la Facultad de Artes de la UNAM que será emplazado en el edificio del Museo del Parque de las Naciones.

 Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  21 de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  058/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el 1º Torneo Provincial de Voleibol denominado Copa Challenger Concordia en categoría juveniles, varones y mujeres a llevarse a cabo los días 25 y 26 de septiembre de 2004 en el Complejo Deportivo Ian Barney organizado por el Departamento de Educación Física del Instituto Concordia.

 Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  21 de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  059/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el III Certamen y Encuentro Interamericano de Danzas Danzamisiones 2004 a llevarse a cabo los días 23 y 24 de octubre próximo en el Parque de las Naciones de la Ciudad de Oberá, siendo supervisado y coordinado por la profesora María Elena Markendorf y cuenta con el aval de la Confederación Interamericana de Danzas, CIAD.

 Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  21 de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  060/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Cultural  Municipal el curso de Musicoterapia en prevención de la violencia en educación, que se dictará los días 1º de octubre; 05 de noviembre y 03 de diciembre de 2004 en la Facultad de Artes de Oberá, contando con la organización del Departamento de Educación Especial y la Secretaría de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de Misiones, UNAM, y la Universidad Abierta Interamericana de Buenos Aires, UAI.

 Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  21 de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  060/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Cultural  Municipal el curso de Musicoterapia en prevención de la violencia en educación, que se dictará los días 1º de octubre; 05 de noviembre y 03 de diciembre de 2004 en la Facultad de Artes de Oberá, contando con la organización del Departamento de Educación Especial y 
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OBERÁ  07de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  051/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el curso de capacitación para promotores de salud dictado por el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Misiones, que se desarrollará durante el mes de septiembre del corriente año en la ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  07de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  052/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Cultural y Educativo al Movimiento Cultural denominado “Guitarras en Concierto” realizado por los profesores Daniel Vignolo, Rosana de Olivera, Norma Estella Jun, Cristian López y el alumno Darién Vignolo y que se desarrollarán en el transcurso del año 2004 en distintas localidades de la Provincia de Misiones y del Brasil.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  07de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  053/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público y Cultural la Primera Bienal de Esculturas en Mármol Travertino a llevarse a cabo en nuestra ciudad entre los días 04 y 11 de septiembre en el marco de la Fiesta Nacional del Inmigrante, organizado por la Facultad de Artes y la Federación de Colectividades y auspiciado por la Municipalidad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  07de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  054/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la reunión de la FEBAP, Federación Económica del Brasil, Argentina y Paraguay a realizarse durante los días 24 y 25 de septiembre de 2004 en esta Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  07de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  055/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el concurso Identidad Visual de Oberá y su Entorno organizado por la COPROTUR.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  07de septiembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  056/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el Foro Regional Centro Este que se llevará a cabo en esta ciudad en el marco del Encuentro Provincial Nuestras Voces en Red el día viernes 10 de septiembre en esta ciudad.
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un plazo de 10 (diez) días corridos, a partir de la fecha de vencimiento, para regularizar, vencido el término serán dados de BAJA automáticamente de los registros de dicha Empresa, quedando VACANTE el cupo para una nueva habilitación para cualquier empresa que lo solicitare.  En el caso que se reemplazara con una unidad 0 Km., tendrán un plazo de 30 (treinta) días corridos desde la fecha de vencimiento de la habilitación debiendo probar con factura de compra o documentación equivalente, la adquisición de la unidad nueva”

Artículo   7°: SERA obligación de los permisionarios:

a) Mantener actualizada la nómina de propietarios y conductores y la totalidad de la documentación que establece esta Ordenanza para los vehículos afectados al servicio. Ambas nóminas y la documentación deberá incorporarse a un legajo individual por vehículo, que llevará el permisionario al cual podrá acceder el funcionario Municipal designado por el Órgano de Aplicación o cualquier interesado que justifique su requerimiento, o autoridad competente.- 

b) Contratar los seguros que a continuación se especifican:

Por cada vehículo: Responsabilidad Civil: Contra terceros transportados y no transportados (incluye equipajes)

Accidente de trabajo: Para cada conductor: Seguro de Vida con cobertura de incapacidad parcial, total o permanente.  La póliza deberá establecer que la cobertura proceda con independencia de la unidad afectada al servicio, que aquel conduzca.-

Los seguros deberá estar vigentes en todo momento, debiendo constar la póliza en el legajo individual establecido en el inciso a) del presente artículo.-

Los acuerdos o contratos individuales por los cuales conductores contratantes no eximirá a aquel de dicha responsabilidad, haciéndose pasible a las sanciones establecidas en la presente Ordenanza.-

c) Dentro del plazo que fije la reglamentación de la presente Ordenanza, los permisionarios deberán contar con equipos de comunicación o radiofonía central en la administración y en cada uno de los vehículos remises.

d) Acreditar cuando se le requiera por la Autoridad de Aplicación o autoridad competente, la titularidad del dominio del automóvil afectado al servicio y/o el contrato existente entre el permisionario y el titular, de la siguiente forma:

d.1) Cuando el dominio pertenezca al permisionario, con la presentación del título de propiedad del automotor y/o cédula de identificación.-

d.2)  Cuando el dominio pertenezca a un tercero, con lo dispuesto en el apartado anterior, y copia autenticada del contrato que relaciona al titular del dominio con el permisionario.-

e) Comunicar toda alta o baja de vehículos afectados al servicio al Órgano de Aplicación.-

f) Abonar la tasa por explotación y control del servicio de remises, que se fije en la Ordenanza General Tarifaria.-

g) Cumplimentar con todas las disposiciones tributarias, Nacionales, Provinciales y Municipales vigentes, las que serán exigidas por la Municipalidad toda vez que crea conveniente.  De igual manera, deberán cumplimentar con las obligaciones previsionales en la materia y extender tickets o facturas de acuerdo con la Ley Nacional vigente.-

Artículo   8°: EL local donde funcione la administración del permisionario deberá contar con los - - / siguientes requisitos:

                
a) Oficina de administración con acceso al público independiente y directa.-

                
b) Sala de Espera que junto con la oficina conformen una superficie no menor a 12 m2.

                
c) Sanitarios en perfecto estado de funcionamiento e higiene.-

                
d) Licencia Comercial de Concesionario de Remises.-

            
e) Exhibir en el local: La Tabla Tarifaria; Nómina de los Conductores habilitados (nombres, Documentos de Identidad y Domicilio Real de cada uno).-

Artículo   9°: EL permisionario deberá contar con un predio privado debidamente señalizado y en perfecto estado de higiene el que será habilitado por el Órgano de Aplicación y estará destinado al PARQUE CERRADO o PLAYA DE ESTACIONAMIENTO de los vehículos afectados al servicio de Remises dentro del cual deberán permanecer los mismos,  pudiendo estacionar frente al local donde funcione la administración DOS(2) vehículos, sin reserva de lugar quedando prohibido el estacionamiento en la vía pública, fuera de la playa habilitada.-

Artículo  10°: LA pérdida de la Licencia como permisionario por vencimiento del plazo de  vigencia, o establecida como sanción por parte del Órgano de Aplicación, implicará la caducidad automática de todas las licencias de remises que operan o pertenecen a la empresa permisionaria.-
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C A P I T U L O     I V 

DE LOS VEHICULOS

Artículo  11°: LOS vehículos afectados al servicio de remises, deberán cumplimentar los requisitos establecidos a continuación:

                
a) Estar habilitados como remises por el Órgano de Aplicación.-

               
b) Estar autorizados especialmente al efecto por el titular del dominio.-

                
c) Tener contratado y en vigencia los seguros establecidos en el Artículo 7°, inciso "b" de la presente Ordenanza.-

                
d) Ser del tipo automóvil, sedan, cuatro (4) puertas, categoría particular, con una capacidad máxima de cuatro (4) pasajeros y mínima de tres (3), y/o vehículos del tipo utilitarios doble cabina carrozados de fábrica, los que podrán transportar la cantidad de pasajeros como asientos y cinturones de seguridad posean.-

                       e) El modelo  o año de los vehículos afectados al servicio no  podrán ser superiores a OCHO (8) AÑOS de antigüedad contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, no pudiendo prorrogar su afectación al servicio.  Aquellos vehículos cuya antigüedad supere los SEIS (6) AÑOS deberán realizar  y certificar, en forma trimestral, la revización técnica correspondiente.-



f) Tener una cilindrada de 1.000 cm3. como mínimo y una potencia de 70 HP, debiendo contar con el 50% (cincuenta por ciento) de la totalidad de los vehículos habilitados, con aire acondicionado.- 



g) Encontrarse radicado en la Ciudad de Oberá e inscripto en esta Municipalidad, no pudiendo adeudar el Impuesto Provincial al Automotor (I.P.A.)  y/o multas por infracciones al Tránsito y a la Ordenanza que regula la prestación del servicio.-



h) Portar extinguidor de incendios con capacidad no inferior a un kilogramo, cinturones de seguridad para el conductor y pasajeros y cuentakilómetros en perfecto estado de funcionamiento.-

                
i) Higiene, limpieza y buena presentación interior y exterior, quedando prohibido todo tipo de publicidad excepto el de la empresa permisionaria al que pertenece.-

                
j) Clara iluminación interior durante las horas nocturnas, la que deberá usarse en el momento de ascenso y descenso de las personas.-

                
k) Los cristales del vehículo solo podrán ser tonalizados quedando terminantemente prohibidos los vidrios polarizados, espejados o con cualquier tratamiento que impida una adecuada visión desde y hacia el exterior.-



l)  Llevar adherida a la luneta trasera, ángulo superior derecho, una oblea provista por la Dirección de Inspección General y que contenga referencias a la habilitación e identificación del automotor autorizado, de modo que se permita su lectura.

             
m) Normas y disposiciones vigentes en materia de circulación de automotores.-

                
n) Normas de seguridad de acuerdo con el criterio de la Dirección de Inspección General de la Municipalidad.-



o) Presentar trimestralmente el certificado de fumigación del vehículo extendido por la Dirección de Bromatología de la Municipalidad de Oberá ”.


p)  El pago del Derecho por Habilitación de Vehículos destinados al trasporte de pasajeros (remises), establecido por el artículo 117º, inciso e) de la Ordenanza General Tarifaria – Ordenanza Nº 035/2004, podrá ser abonado hasta en cinco (5) cuotas iguales mensuales y consecutivas, con vencimiento el día 10 de cada mes.-
Artículo  12°: TODO vehículo afectado al servicio de remises  deberá someterse semestralmente  o cuando a juicio de las Autoridades Municipales se disponga, a la INSPECCIÓN MECANICA en los talleres habilitados por la Universidad de Misiones (Dt. Pcial. Nº 2309/94).-

Artículo  13°: 
PARA todo vehículo habilitado como REMIS que quiera salir FUERA DE CIRCULACION o ser dado de BAJA de una empresa, la misma debe ser solicitada por nota por el PERMISIONARIO, al cual pertenece el vehículo, no dándose curso a ninguna otra forma de solicitud de Baja.-

Artículo  14°:
LA habilitación de los vehículos podrá ser dejada sin efecto en cualquier momento, si se comprueba que las unidades han dejado de cumplir en todo o en parte con los requisitos técnicos exigidos, o que no se haya actualizado la documentación correspondiente.-
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Artículo 2º: Manifestamos el total apoyo a la publicidad institucional al respecto, pero consideramos que un sector importante de la provincia no puede quedar afuera.

Artículo 3º: Comunicar a la Subsecretaría de Turismo de la Provincia y a la Dirección de Turismo Municipal.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  046/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el Segundo Festival del Chamamé a realizarse el día 27 de agosto de 2004 en el Club AEMO de la Ciudad de Oberá y organizado por el grupo “Amigos de lo nuestro” de esta ciudad.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  047/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Cultural el proyecto de largometraje titulado “Todo el mundo va a Buenos Aires” del director de cine Augusto González con la producción y asistencia de Dirección en Misiones del joven director de cine obereño Axel Monsú. 

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  048/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Cultural al 3º Encuentro de Coros de Institutos Adventistas organizado por el Instituto Adventista Oberá a realizarse en nuestra ciudad el 25 de septiembre del corriente año.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  049/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE Distinguidas Visitantes a las Reinas Nacionales que visitan la XXV edición de la Fiesta Nacional del Inmigrante.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  050/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el curso de capacitación “Piscicultura de Agua Dulce” a realizarse en la casa Ucraniana del Parque de las Naciones de nuestra ciudad durante los días 17 y 18 de septiembre del corriente año.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD
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OBERÁ  04 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  040/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la realización del Primer Congreso Provincial del Adulto Mayor “Por nuestros queridos viejos” a desarrollarse el día 18 de agosto de 2004 en el Centro de Convenciones de la Ciudad de Posadas, organizado por el Consejo Provincial del Adulto Mayor del Gobierno de la Provincia de Misiones, el Ministerio de Bienestar Social, la Mujer y la Juventud y el Ministerio de Salud Pública.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  17 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  041/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal el Proyecto Gráfico Televisivo denominado “no te lo pierdas” a desarrollarse en la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  17 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  042/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE el beneplácito por tal honorífica designación que recayó en un vecino de Oberá, el profesor Aldo Rubén Gil Navarro.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  043/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural y Educativo a la revista “Yaguarito” producida y editada en la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  044/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Municipal, la construcción del edificio escolar Cristo Rey de Tamanduá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  045/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARAR el desagrado que la Ciudad de Oberá y en realidad todo el corredor de la Ruta Nacional 14 no haya sido incluido en el video institucional sobre turismo de la Provincia de Misiones, presentado en el Foro Turístico, Jornada Sobre Turismo y Desarrollo del día 20 de agosto de 2004 en la Ciudad de Posadas.
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Artículo 15º:
LOS vehículos que realicen el transporte de personas o que hagan presumir fuertemente, por contar con pasajeros y equipos de comunicación, que desarrollan la actividad de remis para una determinada permisionaria o en forma particular y no se encuentren habilitados para tal fin por la comuna, serán retirados de circulación y trasladados al corralón municipal y demorado hasta tanto regularicen su situación.  En caso de negativa al traslado del vehículo al Corralón Municipal se podrá solicitar la grúa, corriendo por cuenta del infractor los gastos que deberán ser abonados previo retiro.



El vehículos infractor será pasible de la multa prevista en la Ordenanza General Tarifaria y la permisionaria será sancionada con 50 U.F. de multa.”

C A P I T U L O       V

DE LOS CONDUCTORES

Artículo  16°: LOS conductores de vehículos afectados  al  servicio de remises, para su  habilitación como tales, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) No superar la edad de 65 (sesenta y cinco) años.-

b) Poseer licencia de conductor profesional expedido por la Municipalidad de Oberá.-

c) Poseer Libreta Sanitaria expedida por el organismo competente de la Municipalidad de Oberá.

d) Presentar Certificado de Buena Conducta expedido por Jefatura de la Policía de la Provincia, cuya validez será anual.

e) Para el alta los conductores deberán presentar un contrato de trabajo y la autorización de manejo del propietario del vehículo, todo ello  con las firmas debidamente certificadas por la autoridad competente.-

f) Para obtener la baja los conductores deberán hacerlo por escrito, con su firma y la del propietario del vehículo.-

Artículo  17°:
LOS conductores de vehículos afectados al servicio de remises deberán llevar consigo:

a) Licencia de conductor, clase profesional, expedida por la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Oberá.-

b) Constancia de habilitación del vehículo.-

c) Póliza de seguro.-

d) Constancia de estar afectado el vehículo a una empresa permisionaria registrada.-

e) Hoja impresa, rubricada por la Dirección de Tránsito de la Municipalidad y el representante de la agencia, donde consten las tarifas que las agencias establezcan, las que se mantendrán a disposición de los pasajeros.-

f) Libreta sanitaria expedida por el Organismo competente.-

g) Exhibir a la vista del pasajero una tarjeta identificatoria, debidamente plastificada, que contendrá -como mínimo- los siguientes datos:

g.1.- Foto tipo carnet del Conductor.-

g.2.- Apellido, Nombre, Domicilio, Número de Documento de Identidad y Grupo Sanguíneo.-

g.3.- Nombre, domicilio y número telefónico de la empresa permisionaria.-

g.4.- Nombre y domicilio del titular del dominio de automotor.-

Artículo  18°:
A los conductores les queda expresamente prohibido:

                
a) Llevar acompañantes sin la conformidad expresa del pasajero.-

                
b) Transportar pasajeros en número superior al permitido.-

                
c) transportar pasajeros con distinto destino, sin la previa conformidad de los mismos.-

                
d) Fumar mientras circula con pasajeros.-

                
e) Usar auriculares mientras presta el servicio.-

                
f)  Ofrecer y/o aceptar viajes en la vía pública, Terminal de Ómnibus, Hospitales, etc., salvo que hayan sido solicitadas previamente a la Empresa por el pasajero. Igual prohibición abarca al personal perteneciente, directa o indirectamente a la Empresa permisionaria

Artículo  19°:
SON obligaciones de los conductores sin perjuicio  de las demás establecidas en esta Ordenanza:

                
a) Prestar el servicio correctamente vestidos y aseados. No deberán estar vestidos con shorts, remeras de tipo musculosas y/u ojotas.-
                
b) Tratar a los pasajeros con cortesía y decoro.-

            
c) Entregar en la repartición policial que corresponda, en forma inmediata, cualquier objeto que haya sido olvidado en el vehículo por los pasajeros.-

                
d) Cumplir con todas las disposiciones vigentes en materia de tránsito de automotores.-

                
e) Exhibir a la autoridad correspondiente, la documentación que debe portar para la prestación del servicio.-
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f) Efectuar el recorrido del viaje por el camino más corto, salvo expresa indicación de los pasajeros.-

Artículo  20°:
LOS Conductores de vehículos afectados al servicio de remises solo podrán tomar pasajeros en la vía pública cuando el servicio le hubiera sido solicitado a la empresa permisionaria, quedando estrictamente prohibido pregonar y circular con tal propósito.  

Solamente podrán detenerse para el ascenso y descenso de pasajeros en los lugares que no se encuentren prohibidos a esos fines, para esperar al usuario, a cuyo efecto deberán respetarse las disposiciones sobre estacionamiento.-

Artículo  21°: LOS conductores tienen derecho a:

a) Solicitar la identidad del pasajero cuando lo estime conveniente por razones de seguridad.-

b) Negarse a transportar personas que presenten algunos signos de hallarse intoxicados, en manifiesto estado de ebriedad o que se conduzcan incorrectamente, salvo que el destino sea un centro de salud.-

c) Negarse a transportar equipajes de gran volumen, peligrosas o de que algún modo puedan afectar al vehículo o conductor.-

C A P I T U L O      V I

CIRCULACION

Artículo  22°: 
NO podrá prestar el servicio de remis ningún vehículo que no  se  encuentre  afectado y autorizado para tal fin, cualquier sustitución de los mismos, deberá contar con la correspondiente autorización previa de la autoridad Municipal.-

Artículo  23°:
LA circulación de coches se ajustará a lo establecido en la disposición en vigencia  para el tránsito en este Municipio, ya sea de tipo general o particular en este servicio.-

C A P I T U L O    V I I   
SANCIONES
Artículo 24º:
EL conductor que cometiera 2 (dos) infracciones  a las Reglamentaciones de  tránsito y/o a la Ordenanza que regula este servicio y debidamente sancionado con multas de 10 o más U.F. por Acta de Infracción debidamente documentadas dentro del año calendario, será sancionado con la suspensión de la Licencia de Conductor de Remises, durante TRES MESES.-  Por igual causa la empresa permisionaria que registrase dentro del año calendario 3 (TRES) unidades sancionadas, con multas de 10 U.F. o más, por acta de infracción, será pasible de multas de 10 U.F. a 150 U.F.-

La sanción por falta a las infracciones consideradas  reincidentes serán aplicadas según el siguiente detalle:

- En la primera reincidencia, la multa correspondiente se incrementará en un 100%.-

- En  la segunda reincidencia, la permisionaria será INHABILITADA de 30 a 90 días.-



La permisionaria será considerada reincidente, aún cuando las infracciones sean cometidas por distintos conductores.

Artículo  25°:
TODA infracción a la presente Ordenanza, que no tenga prevista una sanción    especial, será reprimida con multa de 5 a 100 U.F., la primera vez.-- En caso de reincidencia dentro del año calendario, se duplicarán las multas.-  Para el supuesto de una tercera reincidencia, corresponderá la suspensión de la licencia de permisionario y/o conductor, según corresponda de 90 a 360 días, según la gravedad y antecedentes registrables de los involucrados.-

Artículo  26°: SON causa de suspensión de la Licencia de permisionario:



La  pérdida de cualquiera de las condiciones o requisitos establecidos en los artículos  6°, 7° y 8°; ó en los supuestos establecidos en los artículos 24° y 25° de la presente Ordenanza.-

Artículo  27°:
SON causa de retiro de la condición de permisionario:

                
a) La muerte de la persona física o extinción de la persona jurídica.-

                
b) Si transcurridos 90 días de producida una suspensión por las causas establecidas en los artículos anteriores, y el permisionario no diere cumplimiento a las exigencias que dieron lugar a la aplicación de la sanción.-

            
c) Cuando el permisionario, cumplida una suspensión y habiendo sido rehabilitado, reincidiera en las infracciones que dan lugar a suspensión en la Licencia, dentro del año calendario.-

Artículo  28°:
TODAS las sanciones que correspondan serán  asentadas en el legajo   personal  del permisionario y/o de los conductores.  A tal fin el Departamento Ejecutivo Municipal dictará la reglamentación pertinente, creando los Registros y Sistema de control para la correcta aplicación de la presente Ordenanza.-

Artículo  29°:
LAS infracciones a la  presente,  deberán  aplicarse, sin perjuicio de las sanciones específicas que correspondan a las infracciones de Tránsito, Bromatología y cualquier otra establecida en las disposiciones vigentes.-
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OBERÁ  04 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  034/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la Feria Zonal de Ciencias y Tecnología que se desarrollará los días 4 y 5 de agosto de 2004 en la Escuela Nº 185 de nuestra ciudad.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  035/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la conformación de la Asociación de Apicultores de Oberá, Misiones.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  036/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la habilitación de una sede de la Dirección General Impositiva en el ámbito de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  037/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la realización de la nueva edición de la Expo Carreras 2004 que se desarrollará en los salones de la Dirección de Cultura de la Municipalidad de nuestra ciudad, los días 11, 12 y 13 de agosto del corriente año organizada por el Rotary Club Oberá Crisol.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  038/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARASE la necesidad y urgencia que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Misiones sancione con fuerza de Ley la autorización solicitada por el Poder Ejecutivo Provincial para poder acceder al crédito dentro del Programa de Mejoramiento Barrial –PROMEBA- que se encuentra a consideración de dicha Legislatura.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  039/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA: 

Artículo 1º: DECLARAR la  adhesión del Municipio de Oberá al Decreto Provincial Nº 730/04 del Poder Ejecutivo Provincial por medio del cual se convoca a elecciones generales para el día 30 de enero de 2005 en la Provincia de Misiones.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD
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OBERÁ  24 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  217/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: DESIGNAR a los señores Concejales Eduardo José Serra, Catalina Lidia Cisak y María Norma Prevosti, para conformar la Comisión Ad-Hoc para el funcionamiento de los Comedores Infantiles, Comunitarios y de la Tercera Edad para el año 2004.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  218/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: ORDENAR el archivo de los Expedientes que a continuación se detallan:

Expediente 247/2000; 143/2001; 144/2001; 145/2001; 147/2001; 161/2001; 183/2001; 444/2002 y 007/2003.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  224/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: ORDENAR el archivo de los Expedientes que a continuación se detallan:

Expediente 156/1998; 341/2000; 146/2001; 162/2001; 181/2001; 285/2001.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  225/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: ORDENAR el archivo de los Expedientes que a continuación se detallan:

Expediente 049/2002; 387/2002.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  226/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2004 a la señora Ema E. Ferrari de Tamis, del inmueble identificado como Dpto. E, Piso 2º, Escalera 16, Edificio I, Partida Municipal Nº 10.719 del Barrio Mayor Krause. A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD
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Artículo  30°:
TODA persona que explote una Empresa  de  Remises  sin estar habilitada al  efecto, o utilice vehículos no habilitados como establece la presente Ordenanza será sancionada con una multa de CINCUENTA (50) a CIENTO CINCUENTA (150) U.F., debiendo disponerse la clausura del local, en caso de reincidencia; no pudiendo el titular habilitar una nueva Licencia a su nombre por el termino de CINCO (5) años.-

Artículo  31°:
TODA persona que explote un automotor como remis sin estar habilitado, será sancionado con una multa de 20 a 100 U.F. En caso de reincidencia, la multa será duplicado el máximo. En caso de una segunda reincidencia, se triplicará el máximo.-

Artículo  32°:
EL número de vehículos habilitados al servicio de remises no  podrá  superar  la  relación de 1 (una) unidad cada 260 (doscientos sesenta) habitantes del Municipio de Oberá, según datos del Censo/91 determinando para este caso como punto de partida un límite máximo de 170 vehículos a habilitarse como Remis.-

Una vez completo el cupo de 170 vehículos habilitados como Remises, la empresa o permisionario que otorgue la BAJA a algún vehículo, tendrá derecho a reemplazar la vacante producida en el término de 5 (CINCO) días corridos habilitando otro vehículo. De no materializarse el reemplazo, el lugar VACANTE podrá ser ocupado por cualquier  empresa que presente un vehículo en condiciones de habilitarse.-

Artículo  33°: 
EL Departamento Ejecutivo  reglamentará  la  presente  Ordenanza.-

Artículo  34°:
DEROGUESE toda Ordenanza que se oponga a la presente reglamentación.-

Artículo 35º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  061/2004.
REF.: DEROGANDO ORDENANZA Nº 058/03.

VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 253 –  AÑO 2004”.

Y CONSIDERANDO:

QUE, con fecha 20 de noviembre del 2003 se dictó la Ordenanza Nº 058/03, desafectando del uso público, afectando al uso privado un espacio verde municipal y autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a donarlo a favor de un supuesto Club Docente de Oberá.

QUE, la donación nunca se realizó según consta en el informe fechado el 28 de enero de 2004 realizado por el escribano Javier Aguilar.

QUE, a la fecha, este supuesto Club Docente no ha presentado documentación legal que acredite su personería jurídica, habiendo sido intimados a tal efecto por el Director de Asuntos Jurídicos Municipales.

QUE, la Secretaria General de la Unión de Docentes de la Provincia de Misiones profesora Stella Maris Leverberg, con fecha 21 de abril, informa a la Presidencia del Cuerpo la inexistencia de un Club Docente en la Ciudad de Oberá.

QUE, con fecha 13 de mayo de 2004, el Director de Catastro Municipal arquitecto Walter Mogetta, eleva un informe donde consta que mediante inspección realizada al predio en cuestión lo encuentra en total abandono.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: AFECTAR al uso público el espacio verde municipal del inmueble determinado según título: Sección III, Solar1, Manzana D, Lote Agrícola 24, Partida Municipal 12.622 y según Nomenclatura Catastral: Sección 12, Manzana 026, Parcela 02 de la Ciudad de Oberá, Provincia de Misiones.

Artículo 2º: DEROGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 058/03.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  062/2004.
REF.: ESTABLECIENDO ESTACIONAMIENTO 45º CALLE Sarratea.
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VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 330 –  AÑO 2004”.

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo eleva solicitud de Iglesia Evangélica Filadelfia sobre estacionamiento a 45º frente a su sede religiosa sito en calle Sarratea de nuestra ciudad.

QUE, en virtud de la verificación in situ realizada por la Dirección de Inspección General ha considerado factible establecer el estacionamiento requerido pero en toda la extensión de la cuadra de dicha arteria.

QUE, esta medida contribuirá a lograr un mejor ordenamiento del intenso tránsito vehicular que se genera a partir de las continuas actividades de la mencionada institución.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: ESTABLECER el estacionamiento vehicular a 45º en toda la extensión de la calle Sarratea, en su lado norte, entre las calles Neuquén y Río Negro de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la instalación de la señalización correspondiente.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  063/2004.
REF.: APROBANDO ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTO FUNDACIÓN AGENCIA.

VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 333 –  AÑO 2004”.

Y CONSIDERANDO:

QUE, El Departamento Ejecutivo eleva copia del Acta Constitutiva y Estatuto de la Fundación Agencia para el Desarrollo de la Región Central de Misiones ad referéndum de este Cuerpo, siendo la Municipalidad de Oberá una de las representantes para su tratamiento, consideración y aprobación.

QUE, esta entidad civil sin fines de lucro presentada bajo la forma jurídica de Fundación, tiene como objetivo principal establecer un espacio institucional de concertación público y privada que impulse el crecimiento central de la Provincia a partir de fortalecer la productividad y competitividad de las empresas agrarias, industriales, turísticas, comerciales, de servicios, etc., mediante la prestación de servicios y la gestión de políticas de desarrollo endógeno con equidad social y sustentabilidad ambiental.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes el Acta Constitutiva y el Estatuto de la Fundación Agencia para el desarrollo de la región central de Misiones que en su carácter de Fundador representa la Municipalidad de la Ciudad de Oberá y cuya copia se adjunta a la presente Ordenanza.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  064/2004.
REF.: ADHIRIENDO A LA LEY PROVINCIAL Nº 3.833/01.

VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 336–  AÑO 2004”.

Y CONSIDERANDO:

QUE, El Departamento Ejecutivo eleva solicitud del Consejo Profesional de Arquitectura e Ingeniería de Misiones sobre adhesión a la Ley Nº 3.833/01 y su Decreto Reglamentario Nº 803/04.
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OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  204/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: AUTORIZAR el pago de parte de los gastos de la compra de medallas y plaquetas destinadas a los premios de los alumnos  participantes de la Feria Zonal de Ciencias y Tecnología, hasta la suma de $45,00 (pesos cuarenta y cinco). Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  205/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 306, año 2004, Berta Weber, solicita exención de pago de Tasa de Aprobación de Plano de Pileta.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  212/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 078, año 2004, señor José Samuel Galarza, solicita habilitación empresa de remises y enviar al archivo a las presentes actuaciones.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  213/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 323, año 2004, señor Rolando Balatorre, solicita autorización para estacionar vehículo pesado en Calle Alvar Nuñez Cabeza de Vaca.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  215/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 331, año 2004, señor Orlando Antonio Schuster, solicita cambio nombre Av. Libertad por Intendente Sábato Romano.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  24 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  216/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: DISPONER la adquisición de discos compactos del grupo vocal OSUNU por valor de hasta $300 (pesos trescientos). El material discográfico adquirido será distribuido a través de la Dirección de Cultura Municipal a los establecimientos educativos de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD
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Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 141, año 2003 Bloque Concejales Alianza, Proyecto de Comunicación: solicitando al Departamento Ejecutivo eleve informe sobre sumario administrativo por venta irregular de carnet de conductor por parte de empleados municipales.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  199/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 220, año 2003 Biblioteca Popular Domingo F. Sarmiento, solicita colaboración para la construcción de un cielorraso.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  200/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: CONDONAR la deuda en concepto de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble cuota 5º y 6º del año 2003 y Plan de Facilidades de Pago Nº 407.045 cuota 6º a la 12º inclusive a la señora Nelly Dora Tepper, respecto del inmueble de su propiedad Partida Municipal Nº 100148.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  201/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 129, año 2004, Departamento Ejecutivo, eleva solicitud de la Iglesia de Dios en Cristo Jesús s/comodato de terreno.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  202/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 149, año 2004, Departamento Ejecutivo, eleva solicitud de comodato señora Angélica Wogel.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  203/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE: 

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 148, año 2004, Departamento Ejecutivo, eleva solicitud de comodato señor Sandro Ramón Da Silva.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD
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QUE, los términos de dicha Ley plantea la reglamentación de una serie de artículos a los fines de lograr un eficaz y eficiente funcionamiento de la Caja para Profesionales de la Ingeniería y Arquitectura, Agrimensura e Ingenieros Agrónomos y otras profesiones de la Provincia de Misiones, CAPROIA, beneficio que obviamente alcanza a profesionales de nuestro medio.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: ADHERIR a la Ley Provincial Nº 3.833/01 y su Decreto Reglamentario Nº 803/04.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  065/2004.
REF.: AUTORIZANDO VENTA Y/O ENTREGA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES.

VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 335–  AÑO 2004”.

Y CONSIDERANDO:

QUE, El Departamento Ejecutivo solicita autorización para venta de vehículos deteriorados.

QUE, de acuerdo al informe técnico proporcionado por el área del taller municipal, el cual obra en el expediente de referencia, los vehículos en cuestión presentan serios y diversos desperfectos mecánicos y para su reparación se generaría una erogación aún mayor que si se los invierte para la obtención de unidades más nuevas.

QUE, es criterio de este Cuerpo facilitar las acciones que tiendan a mejorar y renovar el parque automotor municipal ya que esto hace al mejoramiento de la prestación de los distintos servicios que brinda la Municipalidad a toda la comunidad obereña.

QUE, es facultad del Concejo Deliberante autorizar las ventas de los bienes de la Comuna (Artículo 53º - Ley Nº 257).

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la venta y/o entrega en parte de pago de los vehículos patrimonio de la Municipalidad de Oberá que a continuación se detallan:

Cargadora frontal – marca Klia, modelo 1978, inventario Nº 1955.

Pick-up D 100, marca Dodge, modelo 1979, inventario Nº 2019.

Sedán 4 puertas, naftero, Volkswagen Gol 1,6 M, modelo 1998, inventario Nº 5310.

Ómnibus marca Deutz, modelo 1978, inventario Nº 2217.

Ómnibus marca Scania, modelo 1989, inventario Nº 4834.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  066/2004.
REF.: APROBANDO CONTRATO ENTRE M.O. – señor MIGUEL PIGERL.

VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 342 –  AÑO 2004”.

Y CONSIDERANDO:

QUE, El Departamento Ejecutivo eleva contrato de comodato de inmueble ad referéndum del Concejo Deliberante, suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el señor Miguel Pigerl, el cual será destinado exclusivamente a una huerta municipal.

QUE, en virtud de que el predio cedido al Municipio es de uso gratuito por el tiempo establecido en dicho contrato y teniendo en cuenta la cláusula décimo primera del instrumento mencionado.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :
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Artículo 1º: APROBAR el contrato de comodato suscripto entre la Municipalidad de Oberá representada por el señor Intendente Municipal Ewaldo Rindfleisch y el señor Wolfgang Miguel Pigerl en los términos expuestos en la copia que se adjunta a la presente Ordenanza.

Artículo 2º: CONDONAR la deuda por Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble de las Partidas Municipales Nº 100191, 100261, 100055 y 101233 y EXIMIR del pago de la Tasa Inmueble de las partidas antes referidas de acuerdo a lo establecido en el Art. 147º Inc. 2 del Código Fiscal Municipal.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  067/2004.
REF.: DESAFECTANDO TERRENO DE USO PÚBLICO Y AFECTANDO USO PRIVADO SECC. III.

VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 343 –  AÑO 2004”.

Y CONSIDERANDO:

QUE, El Departamento Ejecutivo eleva solicitud de desafectación del uso público y afectación al uso privado de terreno para Seccional 3º de Policía en la zona de Villa Svea.

QUE, la concreción de esta anhelada obra es el resultado de la suma de voluntades y esfuerzos compartidos de legisladores nacionales, provinciales, municipales, de comisiones vecinales y de la permanente demanda de la población para contar con esta institución para la seguridad de la comunidad.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: DESAFECTAR del uso público y AFECTAR al uso privado municipal una porción de la Mz. 57, Secc. 11, que fue donado al Municipio como espacio verde según Plano de Mensura Nº 20335/83 con frente y fondo sobre calles Pincén y Cafulcurá, con dimensiones de 37,50 mts. x 85 mts., conformando una superficie de 3.187,50 m2, de acuerdo al plano que se adjunta a la presente Resolución, debiendo realizar la mensura de subdivisión correspondiente, afectándose una parte a la Seccional III de Policía y la otra a espacio verde. El inmueble desafectado está destinado exclusivamente a la construcción de las instalaciones de la Seccional Tercera de la Policía de Misiones en la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  068/2004.
REF.: APROBAR PERMUTA DE INMUEBLE.

VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 344 –  AÑO 2004”.

Y CONSIDERANDO:

QUE, El Departamento Ejecutivo solicita la desafectación del uso público y afectación al uso privado de un terreno de su propiedad, asimismo afectar al dominio público tres predios cedidos a la Municipalidad por el señor Carlos Goncálvez.

QUE, la permuta de los lotes en cuestión resulta conveniente toda vez que esto significa la obtención de predios que se destinarán a espacios verdes y a la concreción de la Biblioteca “Vamos a leer”, emprendimiento de interés comunitario que será un centro de contención educativo y social para niños y jóvenes de ese sector de nuestra comunidad.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: APROBAR la permuta del inmueble de propiedad Municipal, Partida Nº 5838, Parcela 001, Mz. 077, Sección 08 por tres inmuebles de propiedad del señor Carlos Alfredo Goncalvez identificados como: 1) Parcela 01, Mz. 054, Sec. 05, Partida Municipal Nº 2694. 2) Parcela 02, Mz. 054, Sec. 05, Partida Municipal Nº 8614 y 3) Parcela 12, Mz. 054, Sec. 05, Partida Municipal 2694.
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Artículo 2º: LA autorización conferida por el Artículo 1º de la presente Resolución, surtirá efectos una vez que la Empesa ECIM SRL cumplimente con la totalidad de la documentación de obra exigida por la Municipalidad de Oberá, así como las sanciones que reglamentariamente corresponde para estos casos.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  189/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR la subdivisión del lote solicitado por la señora Teresa Margarita Fitz de Galarza, identificado como Lote E, Manzana E, Lote Agrícola 36, Sección III, Colonia Picada de Bonpland a Yerbal Viejo de acuerdo al plano cuya copia se adjunta a la presente Resolución.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  195/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 424, año 2002 Departamento Ejecutivo eleva proyecto de llamado a licitación del servicio de transporte urbano de pasajeros y modificación de la Ordenanza Nº 029/83.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  196/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 041, año 2003 vecinos de cala Ralf Haupt, elevan solicitud sobre normativa vigente.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  197/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 383, año 2003 Departamento Ejecutivo solicita analizar y reevaluar dictado de Resolución Nº 269/03 del HCD.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  10 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  198/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
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Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la condonación de deuda del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor José Domingo Cañete respecto del inmueble de su propiedad identificado como: Sección 07, Mz. 060, Parcela 011, Partida Municipal 8418 de este Municipio de Oberá.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                  Vice Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  184/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 106, año 2003, Carolina Hidalgo de Zabczuk, solicita autorización para fraccionamiento de lote y enviar al archivo las presentes actuaciones.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  185/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 143, año 2003, agrimensor Oscar Anibal Parola, solicita autorización para fraccionamiento de lote. 

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  186/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 162, año 2003, Gianni Eliseo Piva, solicita autorización para mensura y subdivisión de inmueble. 

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  187/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 169, año 2004, vecinos solicitan reconsideración traslado parada colectivos, Av. Libertad y Andresito. 

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                      Presidente  HCD

OBERÁ  04 de agosto de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  188/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR el fraccionamiento del inmueble determinado según nomenclatura catastral como: Dep.. 13, Mun. 55, Secc. 006, Mz. 0269, Parc. 0001, Partida Inmobiliaria 34120 en lotes cuyas dimensiones mínimas serán de 10 (diez) metros de frente por 22 (veintidós) metros de fondo, con destino a la construcción de viviendas tipo Iprodha. 
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Artículo 2º: CONDONAR la deuda por Tasa General de Inmuebles y AFECTAR al dominio público los inmuebles cedidos a la Municipalidad de Oberá por el señor Carlos Alfredo Goncálvez identificados como: 1) Parcela 01, Mz. 054, Sec. 05, Partida Municipal Nº 2694. 2) Parcela 02, Mz. 054, Sec. 05, Partida Municipal Nº 8614 y 3) Parcela 12, Mz. 054, Sec. 05, Partida Municipal 2694. Dos de estos inmuebles recibidos (Parcelas 01 y 12) serán reservados como espacio verde municipal y el tercero (parcela 02) será cedido en comodato a la Biblioteca “Vamos a leer”.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  31 de agosto de 2004.

ORDENANZA  Nº  069/2004.
REF.: AUTORIZACIÓN DONACIÓN CON CARGO A FEDERACIÓN DE COLECTIVIDADES.

VISTO: El “EXPEDIENTE Nº 351 –  AÑO 2004”.

Y CONSIDERANDO:

QUE, El Departamento Ejecutivo eleva solicitud para la donación de parte de las tierras que forman el Parque de las Naciones a favor de la Federación de Colectividades.

QUE, es criterio del Departamento Ejecutivo que esta donación se efectúe “con cargo” de tal forma que los espacios públicos puedan ser utilizados por la comunidad en los diversos acontecimientos culturales, de esparcimiento y turismo que hasta la fecha y habitualmente se llevan acabo en el Parque, así como realizarse aquellos eventos declarados de Interés Municipal con la correspondiente autorización de la Federación.

QUE, en consonancia con el Ejecutivo Municipal es intención de este Cuerpo consolidar el asentamiento definitivo de la Fiesta Nacional del Inmigrante en el lugar que se desarrolla actualmente y donde se hallan construidas las casas típicas de las respectivas colectividades y desprender de cualquier conflicto de índole político a una Fiesta Nacional que es orgullo de todos los obereños.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal DONAR CON CARGO a la Federación de Colectividades los siguientes terrenos:

1. Según Catastro: Sección 08, Parcela Nº 101. Según Título: Lote Agrícola 68, Solar 1, con una superficie de 28.924 m2.

2. Según Catastro: Sección 08, Parcela Nº 102. Según Título; Lote Agrícola 68, Solar 2 con una superficie de 10.695 m2.

3. El inmueble donado por la Provincia al Municipio de Oberá por Ley Nº 3.979 y cuya reciene aceptación fuera efectuada por medio de la Ordenanza Nº 059/2004 y promulgada por Resolución Nº 755/04, identificado como Lote Agrícola 68, Reserva Fiscal Sección III, Colonia Picada Bonpland a Yerbal Viejo, Municipio y Departamento Oberá, Provincia de Misiones, con una superficie de 6.177, 723 m2; según Plano de Mensura Nº 14.060, Nomenclatura Catastral: Departamento 13, Municipio 55, Sección 08, Chacra 000, Manzana 000, Parcela 031.

Artículo 2º: LOS inmuebles detallados en el Artículo 1º, deberán ser donados con el siguiente cargo:

1. Podrán realizarse eventos que sean declarados de Interés Municipal y que cuenten con la debida autorización de la Federación de Colectividades.

2. Queda expresamente prohibida la privatización y/o venta de los terrenos donados por el término legal.

3. Los inmuebles objeto de la presente donación no podrán ser ofrecidos en garantías hipotecarias por parte de la donataria.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, deberá suscribirse un convenio en el cual deberá estipularse in extenso el cargo de los inmuebles donados, entre la Federación de Colectividades y el Departamento Ejecutivo Municipal, quien queda debidamente autorizado para suscribir el mismo, en un plazo de 90 (noventa) días el que puede ser prorrogado por igual lapso de tiempo. El mencionado convenio deberá ser refrendado por mayoría absoluta de los miembros de este Concejo Deliberante.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ  06 de julio de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  161/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a la condonación de deuda por contribución de mejoras a la señora Clara Dominga Irala, correspondiente a construcción de cordón cuneta sobre calle Isla Soledad, respecto del inmueble de su propiedad identificado como Sección 07, Mz. 071, Parcela 001, Partida Municipal 8781, Municipio de Oberá.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  13 de julio de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  163/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 099, año 2004, Empresa Capital del Monte, solicita incremento boleto transporte urbano de pasajeros.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  13 de julio de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  164/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 276, año 2004, Miguel Alberto Golik, solicita autorización para habilitación de vehículo como remis. 

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ  20 de julio de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  167/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 217, año 2000, señor Tito Weiss, solicita condonación 50% de su deuda. 

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                  Vice Presidente  HCD

OBERÁ  20 de julio de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  168/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 275, año 2001, Asociación de Centros de Estudiantes del Departamento de Oberá, solicitan Concesión de Explotación de Servicios en Zona de influencia de la estudiantina.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                  Vice Presidente  HCD
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OBERÁ  20 de julio de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  169/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 304, año 2001, Bloque Justicialista eleva proyecto declarando Patrimonio Histórico Cultural Municipal el edificio ex IPICA.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                  Vice Presidente  HCD

OBERÁ  20 de julio de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  170/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: MODIFICASE los Artículos 1º y 3º de la Resolución Nº 066/2004 de fecha 27 de abril 2004, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

Artículo 1º: LLAMAR a Concurso sobre “Memoria de Nuestro Pasado Común” a realizarse en la ciudad de Oberá hasta el 30 de septiembre de 2004.

Artículo 2º: EL jurado estará formado por docentes capacitados en el área investigativa.

Artículo 2º: TÉNGASE por Bases y Condiciones para el desarrollo del concurso el Anexo I que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                  Vice Presidente  HCD

OBERÁ  20 de julio de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  171/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Raúl Camacho respecto del inmueble de su propiedad identificado como: Sección 06, Mz. 023, Parcela 002, Partida Municipal 3332 de este Municipio de Oberá, correspondiente al año 2004.

A los efectos e la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentra comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la condonación de deuda del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Raúl Camacho respecto del inmueble de su propiedad identificado como: Sección 06, Mz. 023, Parcela 002, Partida Municipal 3332 de este Municipio de Oberá.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                  Vice Presidente  HCD

OBERÁ  20 de julio de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  172/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor José Domingo Cañete respecto del inmueble de su propiedad identificado como: Sección 07, Mz. 060, Parcela 011, Partida Municipal 8418 de este Municipio de Oberá, correspondiente al año 2004.

A los efectos e la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentra comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
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